
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DOMINGO DIAZ 

DEMANDADO: FH BERTLING LOGISTICS COLOMBIA S.A.S.; AGENCIA DE ADUANAS 

MERCO S.A. NIVEL 1; TRANSPORTE MONTEJO S.A.S.; SERVICIO INTEGRAL DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. “SERVITRANSA S.A”; ALMACENADORES Y COMERCIO 

EXTERIOR S.A. que conforman la “UNIÓN TEMPORTAL ECOLOG” Y ECOPETROL S.A.  

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2021-00224-00 

 

SECRETARIA: 

 

  Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso informándole 

que la demandada ECOPETROL, así como la Agencia Nacional de Defensa 

y la Procuraduría, fueron notificados por el Despacho el 9 de junio de 2022: 

 

 
 

 
 

 
 



Que la demandada ALMACENADORES Y COMERCIO EXTERIOR S.A. - 

ALCOMEX S.A. contestó la demanda el 18 de mayo de 2022 sin que exista evidencia 

en el expediente de haberse notificado en fecha anterior.  

 

 

 
 

Que la demandada FH BERTLING LOGISTICS COLOMBIA S.A.S. contestó la 

demanda el 18 de mayo de 2022 sin que exista evidencia en el expediente de 

haberse notificado en fecha anterior.  

 

 
 

 

 



 
 

Que la demandada TRANSPORTES MONTEJO S.A.S., contestó la demanda 

el 18 de mayo de 2022 sin que exista evidencia en el expediente de haberse 

notificado en fecha anterior.  

 



 
 

Que la demandada AGENCIA DE ADUANAS MERCO S.A. NIVEL 1, contestó la 

demanda el 18 de mayo de 2022 sin que exista evidencia en el expediente de 

haberse notificado en fecha anterior.  

 

 
 

 



 
 

Que la demandada SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE ANDINO S.A 

contestó la demanda el 18 de mayo de 2022 sin que exista evidencia en el 

expediente de haberse notificado en fecha anterior.  

 

 

 
 



 
Que a la demandada ECOPETROL S.A., se le venció el término para contestar 

el 7 de julio de 2022, haciéndolo dentro del término legal el día 24 de junio de 2022:  

 

 
 

 

 

 



 
Finalmente le comunico que ECOPETROL S.A. hizo solicitud de llamamiento 

en garantía a NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES:  

 

 
 

 

 

 



 

 
 

Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte. – 

 

Cartagena, 14 de julio de 2022.- 

 
EL SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. – Catorce (14) de julio 

de dos mil veintidós (2022)-. 

 
  Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin de 

estudiar sobre la contestación presentada por GLOBAL LOGISTIKS GROUPS S.A.S.: 

 

  Al respecto se tiene que las demandadas ALMACENADORES Y 

COMERCIO EXTERIOR S.A. - ALCOMEX S.A, FH BERTILING LOGISTICS COLOMBIA S.A.S.; 

AGENCIA DE ADUANAS MERCO S.A. NIVEL 1; TRANSPORTE MONTEJO S.A.S. y 

SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE ANDINO S.A. “SERVITRANSA S.A”, que 

conforman la “UNIÓN TEMPORAL ECOLOG”; contestaron la demanda el día 18 de 

mayo de 2022 sin que exista evidencia en el expediente de que se hubiese 

notificado en fecha anterior a su contestación, por lo que el Despacho los tendrá 

por notificado por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del 

C.G.P. del que se hace uso por el artículo 145 del C.P.L.  y S.S.-  



Que revisada las contestaciones de la demanda presentadas por 

ALMACENADORES Y COMERCIO EXTERIOR S.A. - ALCOMEX S.A, FH BERTILING 

LOGISTICS COLOMBIA S.A.S.; AGENCIA DE ADUANAS MERCO S.A. NIVEL 1; 

TRANSPORTE MONTEJO S.A.S. y SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE ANDINO S.A. 

“SERVITRANSA S.A” que conforman la “UNIÓN TEMPORAL ECOLOG”, se observa que 

las mismas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del C. de P.L. y S.S. por 

lo que se admitirán las mismas.  

 

En cuanto a la demandada ECOPETROL S.A., fue notificada en fecha 9 de 

junio de 2022, y contestó dentro del término legal el 24 de junio de 2022. Que 

revisada la contestación de la demanda presentada por ECOPETROL S.A. se 

observa que las mismas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del C. de 

P.L. y S.S. por lo que se admitirán las mismas 

 

Se observa que ECOPETROL S.A. está solicitando llamamiento en garantía a 

NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES, y como reúne los 

requisitos del artículo 64 del C.G.P. del que se hace uso por el 145 del C. de P.L. y 

S.S. se admitirá el mismo. 

 

  En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Tienese por notificada por conducta concluyente a las demandadas 

ALMACENADORES Y COMERCIO EXTERIOR S.A. - ALCOMEX S.A, FH BERTLING 

LOGISTICS COLOMBIA S.A.S., TRANSPORTES MONTEJO S.A.S., AGENCIA DE ADUANAS 

MERCO S.A. NIVEL 1, SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE ANDINO S.A. 

“SERVITRANSA S.A”, que conforman la “UNIÓN TEMPORAL ECOLOG” por lo 

expresado en las consideraciones dadas en la parte motiva de este auto-. 

 

2°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por la 

ALMACENADORES Y COMERCIO EXTERIOR S.A. - ALCOMEX S.A por haberse hecho 

dentro del término de ley y en legal forma-. En consecuencia, tiénese y reconócese 

a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. como apoderado principal y al doctor 

JHON SEBASTIÁN MOLINA GÓMEZ como apoderada sustituta de ALMACENADORES 

Y COMERCIO EXTERIOR S.A. - ALCOMEX S.A., en los mismos términos y para los 

mismos efectos mencionados en el memorial poder conferido-. 

 

3°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por la FH BERTLING 

LOGISTICS COLOMBIA S.A.S. por haberse hecho dentro del término de ley y en legal 

forma-. En consecuencia, tiénese y reconócese a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S. como apoderado principal y al doctor JHON SEBASTIÁN MOLINA GÓMEZ 

como apoderada sustituta de FH BERTLING LOGISTICS COLOMBIA S.A.S, en los 

mismos términos y para los mismos efectos mencionados en el memorial poder 

conferido-. 

 

4°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por la 

TRANSPORTES MONTEJO S.A.S., por haberse hecho dentro del término de ley y en 

legal forma-. En consecuencia, tiénese y reconócese a GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S. como apoderado principal y al doctor JHON SEBASTIÁN MOLINA 

GÓMEZ como apoderada sustituta de TRANSPORTES MONTEJO S.A.S., en los mismos 

términos y para los mismos efectos mencionados en el memorial poder conferido-. 

 

 

5°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por la AGENCIA 

DE ADUANAS MERCO S.A. NIVEL 1., por haberse hecho dentro del término de ley y 

en legal forma-. En consecuencia, tiénese y reconócese a GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S. como apoderado principal y al doctor JHON SEBASTIÁN MOLINA 



GÓMEZ como apoderada sustituta de AGENCIA DE ADUANAS MERCO S.A. NIVEL 1 

en los mismos términos y para los mismos efectos mencionados en el memorial 

poder conferido-. 

 

6°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por SERVICIO 

INTEGRAL DE TRANSPORTE ANDINO S.A por haberse hecho dentro del término de ley 

y en legal forma-. En consecuencia, tiénese y reconócese a GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S. como apoderado principal y al doctor JHON SEBASTIÁN MOLINA 

GÓMEZ como apoderada sustituta de SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE ANDINO 

S.A., en los mismos términos y para los mismos efectos mencionados en el memorial 

poder conferido-. 

 

7°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por la ECOPETROL 

S.A., por haberse hecho dentro del término de ley y en legal forma-. En 

consecuencia, tiénese y reconócese a VELEZ TRUJILLO LEGAL S.A.S. B.I.C. como 

apoderado principal judicial de ECOPETROL S.A., en los mismos términos y para los 

mismos efectos mencionados en el memorial poder conferido-. 

 

8º-. Admítase el llamamiento en garantía solicitado por ECOPETROL S.A. a la 

NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES, representada 

legalmente por CARLOS ARTURO VELEZ MEJÍA por haberse hecho en legal forma.- 

en consecuencia ordénese Realizar  por Secretaría  la notificación a NACIONAL DE 

SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES , tal como lo establece el 

artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio de 2022 para lo cual se le ordena a la parte 

interesada suministrar el canal digital a fin hacer lo pertinente so pena de dar 

aplicación al artículo 66 del  C.G.P. del que se hace uso por el artículo 145 del C. 

de P.L. y S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE    Y   CÚMPLASE 

 
 

HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

 

  


